RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004417 , E. 3925/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 273756/1 para la contratación del servicio  de conservación y limpieza de espacio público verde- del sector 07 Parque José Enrique Rodó;                                                   

RESULTANDO: 1) que el Artículo 4 del pliego de condiciones   establece entre la documentación a presentar por el oferente, fotocopia del título y de la cédula de identidad del Ingeniero Agrónomo designado, recibo de compra del pliego, así como  certificado del BSE;

2) que con fecha 17/5/13 se realizaron las publicaciones pertinentes en la página de  Compras Estatales -AGESIC; habiéndose realizado las publicaciones en el Diario Oficial el día  24/5/13;                            
3) que el día  18 de junio de 2013 se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes firmas oferentes:

BIMSA SA por la suma de $13.971.479, RIAL SA por la suma de $ 10.470.528, TAYM SA sucursal Uruguay por la suma de $10.013.760; y 
JOSE BELLO  por la suma de $ 21.728.200; impuestos incluidos en todos los casos;

4) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones  el día  8 de julio de 2013 aconseja adjudicar a la firma    RIAL SA,  por haber obtenido el mayor puntaje de acuerdo con los criterios de evaluación previstos en las condiciones del llamado. El costo de los servicios para  todo el período a contratar (dos años) asciende a la suma de   $10:470.528 incluidos impuestos y  20% de trabajos extraordinarios;                         
5) que por Resolución de fecha  16/7/13 el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales resuelve adjudicar de acuerdo con lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un importe total de $ 10:470.528, habiéndose realizado la imputación preventiva según pedido Nº 555664;
6) que conforme a la imputación definitiva del contrato Nº 211494 de fecha 16/7/13, la erogación parcial de $1:068.134,40  se atenderá con cargo a la actividad 304020105, derivado 279000, que cuenta con disponibilidad suficiente; 

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones  no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;    

2) que en consecuencia, parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 4 del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 1), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, sólo se debió exigir al adjudicatario;
3) que resta realizar la imputación para los ejercicios siguientes por el saldo del gasto, por lo que no puede aún determinarse si para la misma se contará con disponibilidad en el Rubro;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2;
2) Cometer a la Contadora Delegada el control de que  la imputación que resta realizar por el saldo del gasto, se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.
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